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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma los artículos 81 Bis de la Ley Orgánica de la Armada de México y 175 Bis de la 
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerzas Aérea Mexicanos. 

2. Tema principal de la Minuta. Defensa, Marina y Seguridad. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. Sebastián Calderón Centeno. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 08 de febrero de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores.  

15 de diciembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 01 de febrero de 2012, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2012.  

9. Turno a Comisión. Defensa Nacional.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Disminuir de 25 a 20 los años de servicios efectivos para la obtención de la licencia por edad límite que se concede a los miembros de 
la Armada de México y a los militares que estén próximos a ser colocados en situación de retiro por edad límite; dicha licencia será 
concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo el militar sin interrumpir su tiempo de servicios. 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 81 Bis.- la licencia por edad límite es la que se concede a 
los miembros de la Armada de México con veinticinco, treinta o 
más años de servicios efectivos que estén próximos a ser 
colocados en situación de retiro por edad límite, dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente: 

 
Años de Servicio 

 
Almirantes, 

Capitanes y Oficiales 
Clases y Marinería Tiempo de la 

Licencia 
30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 81 Bis de la Ley 
Orgánica de la Armada de México y el primer párrafo del 
artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos.  
 
Artículo Primero . Se reforma el artículo 81 Bis de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 81 Bis . La licencia por edad límite es la que se concede 
a los miembros de la Armada de México con veinte, o más años 
de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en 
situación de retiro por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente: 
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No tiene correlativo 

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de 
las percepciones que esté recibiendo el militar sin interrumpir 
su tiempo de servicios, en los términos y condiciones que 
establezca el reglamento correspondiente.  
 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

 
 
ARTICULO 175 BIS.- La licencia por edad límite es la que se 
concede a los militares con veinticinco, treinta o más años de 
servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en 
situación de retiro, por edad límite dispuesta en el artículo 25 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente: 
 

Años de Servicio 
 

Generales, Jefes y 
Oficiales 

Tropa Tiempo de la 
Licencia 

30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 
 
… 
… 

Artículo Segundo . Se reforma el primer párrafo del artículo 175 
Bis de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 175 Bis . La licencia por edad límite es la que se 
concede a los militares con veinte, o más años de servicios 
efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de 
retiro, por edad límite dispuesta en el artículo 25 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  
 

 
... 
... 
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JCHM 

… 
 

... 
 

 Transitorio 
 
Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


